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S U M A R I O

eOBBBKAOIQUr—Se dispénsala pn51icaci6n 
de nnos edictos—Se admite una Tenunela-~ 
Se apniéba ima oontrata~Se di^ensa la pn- 
l>Iicacidii de irnos edictos—Se an to/^  la

dón de $ 40.00—Se aatoiiza la en^acldn de 
$ V.OO—Se aatotíza la eiogatídn de S 5.00— 
Se ooneede nna B^nda.

FOMÉIÍTO Y  OBBAS PUBtJCAS—Se auto 
m a él pxesupuesto del Ferrocarril del I?Orte 
—Se manda pagar la suma de $ 3.00—Se 
manda pagar la soma de $ 4.00—Se aprueba 
una contrata.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicacIdB de unos edictos

Tegneigalpá: 6 de dicáembre de 1907. 
El Presidente Provisiojial

ACUERDA:

llis^iensar á Pedro Y . Días y  Micaela 
Ifótlieu, vecinos de Oc^tepeque, depar- 
tanaento del in^oo nombre, la publica- 
cidn de edictos para que contraigan ma- 
^Bnonio dvil^ previo el pago de la suma 
dé: diez pesos en la AdmmástracióD. de 
Be&tas respeeliva.'-ComuBjtquese.

D ü t d l a .

^  Secretario de Estado en el D^pa- 
de Grobemat^íx,

íA. IgnoGio Castro.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907. 
E l Préndente Provisional

ACUERDA:
19 —Aprobar, en. todas sus partes, la

etogacidn de * 375-00—Se autoriza láí̂ ŝ î áu êontrata que dice:— «Los suscritos, Juan 
........... . - “  ' C. Bodzigues, en sn carácter de Mayor

domo é inspector de Palado, y Donoso 
Medina, por si, han convenid en ctíe* 
brar la contrata siguimite:

Medina se comp»»aete á hac^r no
venta y odio varas cuadradas de empe
drado en el patio que está aZ norte, 
frente al Ministerio de Eelacíones E ;^ - 
riores. Dicho empedrado debe ser de 
piedra fina, negra y menuda, bien senta
da sobre mezcla de cal y  arena, exacta
mente igual ál que está en él portón de 
la calle que divicte ej Palacio viejo dél 
nuevo. Este bi^bajo debe estsm conclui
do dentro de tres soasas , contadas 
desde el día en que comleuce su ejecu- 
c l^ , y será entregado á saMsfacdón del 
seaor Bodríguez, siendo de cuenta del 
contralásta todos los materiales que se 
neoemten.

2  ̂El Gobieano pagaaA al s^o r Medi
na $ 1.50 por cada vara cuadrada' de 
empedrado, es decir, ciento cuarento y  
siete pesos, por todo ^  -trabajo, de loe 
cuáles le serán ^tregados toeinta anti
cipadamente, para compra de materiales; 
se le pagarán semabalmmzte, por la Ca
ja Kamonál, las planfllas que pr^ente; y 
el resto, al ser entr^ado el trabajo. Pa
ra ocmstaneia firman por duplicado la 
presente contrata, en Tegucigalpa, á 1  ̂
de diciembre de i907.v-^Juan C. Rodrí
guez.—A  mego de Donoso Medina, qhe 
ignora firmar, Rufino Arévalo»; y  

2̂ —Quela cantidad total de $ 147,00 se 
impute á la partida 7 ,̂ capítulo YU , Ra
mo de Gobemaei^, dél Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

D áv tla .
El'Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemacióin,
J. Ignacio Castro.

Se admite una xenuneia

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907. 
El Presídate Proviáon^

ACUERDA:

Admitir á la s^ora doSa Trinidad P. 
V, de Quifiónez la renunma que ha inter
puesto del empleo de Ama de Llaves del 
Hospital General de esta ciudad; riñ
iéndole las gracias por sus servimos.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en e l Despa— 

dbo de Gobernación,
• J. Ignacio Castró

se áispeosa la pubhcacíóu de unos edictos

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

AOÜEaaDA:

Dispensar á Mercedes Ramírez y To
masa Oáceres Lizáño, vecinos de El 
Porvmür, departamento de Atlántida, 
la pi^ioación de edictos para contraer 
matxmionio .civil; previo el pago' de la 
suma de diez pesos en ia Itoceptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D l v i i ^ ,
B3 Secretario de Elstado en él Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se astoilza la exogacádn de $ 375.00

T^ucigalpa: 7 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

^ a c u e s d a :
Autorizar la erogadlón de($ 375.00) 

tresdentos setenta y  canco pesos, que se 
entr^arán al M^ordomo de Palacio, 
don Juan C. Rodríguez, resto del valor 
de los m*tácñlos que invirtió en la cele- 
bracio de las fiestas patrióticas del 
15 y 29 de septiembre del corriente año. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da YU , capítulo SU , del Presupuesto 
Genmrsd.—Comuniqúese.

DÍ.VELA-
E1 Secretario de Estado en él Despa

chó de Gobernación,
J. IgTiacio Castro.

Se autoriza la erogación dé $ 40.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1907.
E1 Presidente Provisional 

a u ü e s d a :

Autorizar la erogación de ($ 40.00) 
cuarenta pesos, que se pondrán á la or
den del sefior Gobernador Político de 
Comayagua, valor de la compostura de 
las puertas del presidio de aqueUla ca
becera departamental. Dicha erogación 
se imputará á la partida V II, capítulo S I, 
Ramo de Gfobemación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

D Í.V X L A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
X  Ignacio Castro.
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REPUBLICA DE HONDURAS

Se autoriza la erogación de ?

Tegucigalpa 7 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA- j

Autorizar la erogación de (S 7.00) sie
te pesos, que se pondrán á la orden del 
sefior Gobemardor Político de Yoro, su
ma que se invirtió en la compostura del 
presidio de aquella cabecera departa
mental. Dicha erogación se imputará á 
la partida VXT, capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuníquese-

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gkibemación,

J . Ignacw  Ca-^tro.

Seautonzala cremación de $ 5.00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

C A PIT U LO  I
OFTCNA C E X T R A L

i

Autorizarla erogación de cinco pesos, 
que se pondrán á la orden dcl señor Go
bernador Político del departamento de 
Copán, valor de un sello de hule que ne
cesita para el servicio de su oficina. Di
cha erogación se imputará á 2a partida 
V II, capítulo Xn, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente. —Comuniqúese.

D I t i l a .

El Secretario de Estado en el D^pa- 
cho de Gobernación,

J . Ignacio Castro.

Se concede una licencia

Tegucigalpa 10 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Conceder dos meses de licencia, á con
tar del 15 del presente mes, al Director 
del Hospital del Norte, Doctor don Fran
cisco Bueso. dejando en su lugar, por 
dicho tiempo, al de igual título don Ma
nuel M Morales —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. XgnoxAo Castro.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza el presupuesto del Ferrocarril 
del Norte

Tegucigalpa- 16 de febrero de 1907. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Artículo —Que los gastos del Ferro
carril del Norte se efectúen conforme el 
siguiente presupuesto:

Superintendente..............
Auditor...............................
C ir u ja n o ......................
Registrador ........................
Tenedor de Libros escribiente
Farmacéutico .....................
Conserje................................

CAPITULO II 
ESTACIONES

Jele de Estación de Puerto Cortés........................
— — — — La Laguna..............................
— — — — Choloma.................................
— — — — San Pedro..............................
— — — — Chamelecón.............................
— — — — Viilanueva ..............................
— — — — La Pimienta...........................

Celador nocturno de la estación de Puerto Cortés. „
— — -------— — San Pedro..........

Cada Jefe de Estación será también 
telefonista de su propia oficina

C A P IT U LO  I I I
T R A N V ÍA

1 Conductor...........................................
1 T renero..............................................
1 Caballericero ....................................

Forraje de 4 muías, á $ 20.00 cada una,

C A P IT U LO  IV
L ÍN 'E A  T E L E F Ó N IC A

1 Reparador del Teléfono..........................
1 Telefonista de Baracoa...........................
1 — ^  Río B lanquito...............
4 Opéranos del Trolley. á S 60,00 cada uno.

C A P IT U LO  V
IN SPEC CIÓ N  D E  L A  V ÍA

1 Jefe de Caminos.................................................
2 Opéranos del Trolley, á 90.00 cada uno.............

C A P IT U L O  V I
CONSTRUCCIÓN T  C O N SE R V A C IÓ N  J>B P U E N T E S

1 Jefe Constructor....................................................... |i$
1 Carointero de clase, á S 5.00 díanos............
3 — — 2» — -  8 4.00 — ............
% — _  3». _ -  s  3.50 —  ..............
1 Celador del Martinete.........................................
1 Maquinista — ......................................
1 Fogonero — .........................................

C A P IT U LO  V I I
SER VIC IO  D E  T R E N E S

1 Jefe de Trenes..........................................................
7 Maquinistas, á $ 300 00 cada uno.............................
7 Fogoneros, á S 90 00 cada uno ........................... .
1 Conductor del Tren de Pasajeros............................
4 Conductores de Trenes de Fruta, k $ 200 00 cada uno

!8

14 Brequeros, á 8 2 50 diarios cada uno. 
4 Operarios, á 8 2.50 — — — .

C A P IT U LO  v i n
T A L L E »  D E  M E C Á N IC A  Y  H E R R E R ÍA

1 Jefe Mecánico v Calderero..
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i>

Guardalmacén.
Mecánico Cobnsta, á 8 7.20 díanos..............

— Tornero, á 8 7 20 — ..............
—  de Banco, á $ 7.20 — . . . .

Ayudante, á 8 6.00.......................................
Hetreio deV* clase....................................
Ayudantes del Herrero, á 8 2.50 cada uno.,

2 Maquinistas de Patio, á S 100.00 — — ................... j ¡
2 — —  — Ayudantes, á 8 60.00 cada uno.
1 Registrador...............................................................
1 Maquinista de la Estacionaria ..............................
1 Celador nocturno ...................................................
1 Secador de Arena .................................................
4 Opéranos, á 2.00 díanos cada u n o ...........................

C A P IT U LO  IX

T A L L E R  D E  CAREOS

1 Maestro de Carros, ................................................
3 Carointeros de !**■ clase, á S 4 00 diarios cada uno. -
2 — 2  ̂ — á8350 — — — ...
2 — — 3  ̂ — á 8 3.00 — — —  .

Van.

iS

il -XLA5ÍO TOTAL

18

500 00 
300 00 
200 00 
250 00 
200 lio 
150 00 
60 00

200 00 
75 00 
100 00 
200 00 
60 00 
75 00 

125 00 
6000 
75 00

6 000.00
3 60005
2 40000
3 000 00 
2 40000 
1 800 00

720 00

400 00 
900 00 
200 00 
400 00
720 00 
90000 
500 00 
720 00 
90000

s 19 930Í0O

100 DO 
75 00 
50 00 
SO 00

120 00 
10 00 
10 00 

240 00

1 200 00 
900 00 
600 00 
96000

1 44000 
120 00 
120 00 

2.8S000

8 3.60000
180 00 2.16000

24000 
15000 
36000 
315 00 
6000 
90 00 
45 00

II

2 88000 j 
1 SOOOO M 
4 320 00 
3.780 00 

72000 
1.080 00 

otó 00

350 00 -S 
2 10000 ■ 

63000 i| 
20000 i i 
800 00 11 

1.050 00 ¡{ 
30000 !'

4 20000 
25 20000 
7 560 00 
2.400 00 
9-6Ó000 

12.60000 
3.60000

325 00 ' ,S 
100 00 h 
216’00 
216 00 
216 00 
18000 ; í 
24000 
15000 •; 
20000 ‘ ‘  

120 co <: 
10000 , 
75 00 ,, 
75 00 11 
50 00 ¡I 

240 00 i  ‘

3.900 00 
1 200 00 
2.592 00 
2 59200 
2.59200 
2.16000 
2.880 00 
1.80000 
2 40000 
1.440 00 
1.200 00 

900 00 
900 00 
600 00 

2.880 00

22500 
360 00 
210 00 
180 00

;s 2 70000 
4 320.00 
2.52000 
2.16000

11 640100

4560100

5 7601»

IS.láOf»

65.160100

30.

n.7O0«^

167.53SÍ»
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C E N T R O -A M E R IC A &SS

Tienen .....................................

C A PIT U LO  X
COXSEBVACIÓX DE DA VÍA

10 Carpinteros, á S 135.00 cada uno . .
10 Celadores. A $ T5 00 cada uno 
10 Clavad ores. A S 7o 00 — — - . . -
40 Operarios. A 3 60 00 — — ..............
1 Capitán de la Sección Extraordinaria..
2 Clavad ores, á S 75.00 cada uno

35 Operarios áS6000 -^ — .............

: A L  KES 11

¡i - !!

AL a SO 1 TO TAL

■ " !  ', . í.................  ' ,.
1 1 
r  1.

.................
■ 1 <
,3 167.556 00

1
1 j

. . I s  1.3-50 00 |s 16 200-00 1

. -|l 750 00 I 9.000 00 r
. 1* 750 00 9.000 00
. (■ 2 400 00 1, 
... 150 00 I' 
»  ■ 150 00 ,, 
. . !  1.500 0 0 '

23.800 00 
1.300 00 
1.800,00 :

18.000,00 1$ 84.600 00

C A P IT U LO  X I
GASTOS DE ESCBITOETO

Oficinas principales . ..
Agencias....................
Trenes.........................
Billetes........................
Caminos y Puentes........................................
Talleres de Mecánica y Herrería y de Carros

Sstacioiieí.
Puerto Cortés...............................................
San Pedro.................
La Pimienta.................................................

C A P IT U LO  X I I  !
t

GASTOS DIVEESOS 1

Reparación de edificios estaciones, casas de sección, etc.!
ZiitéO' Telefónica I

Aparatos y matenales..................................................... I
Conservación de la vía, clavos, tornillos, ferretería, etc .. 
Durmientes..................................................................... 1

30 00 ; 3 360 00
70 00 ,1 840 00
15 00 1 180 00 i
83:33iHÍ 
15 00
10 00 i|

' 1

1-000 00 1
ISOlOO
120.00

L  [
30 00 |í8

i
360 00

15 00 , 180 00
10 00 II 120 00 3 34000

S'Vsstl!? 1.000 00

Consenadón áe Tuentes
Madera............................ ...................
Postes ...................................................

Combustible

Para el servicio de Trenes.................
Taller de Mecánica y Herrería..............

i

I

100 00 
500 00 

.000 00

52000 j-S 
22500 í,

!
1 .200'00
6.000̂ 00 

36 000 00 i

6 240.00 
2 70000

Taller cEe M&íúivka y Herrería 
Hierro, aceite, materiales y ferretería .. ..

Taller de Carros
Matenales, ruedas, troces, etc....................
Maderas......................................................
Ferretería...................................................

Imprevistos

Suma..

i®

i¡

2 660 00 i [8

1

31.920'00 I\J 140,00 !)
' 1 [__

1 680 00 i 33.600,00
! ií

íE
í

!
600,00 ;$

1 l '—
7 20000

i

7.200!oO
I

i
!$

' J i
291'66s| !$

¡
3-500¡00 1

\ 260,00 1! 3.120j00 1
11

S3,33i! 1
[ , 1

1.000|00 7,620,00
1
IS 
1—-

5.000Í00 a.ooo'oo
1 !

.........1 . ) k  362-056Í00

44.20O1OO

S. 940'00

Art. 2^— L a  Caja de la empresa veri
ficará las erogaciones comprendidas en 
los once primeros capítulos de conformi- 
dlad con lo dispuesto en el artículo 10, 
regla 2^, del Reglamento respectivo; pe
ro las comprendidas en el X Ü  no podrán 
hacerse sin que preceda orden del Mi
nisterio de Fomento, del cual deberá so
licitarla el Superintendente.— Comuní- 
-quese.

BOXlX.UA.

E l Secretario de Estado en ei Despacho 
-de Hacienda y Crédito Público, encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,

S. Jíedal.

tos Diversos.» capítulo III, Ramo de Fo 
mento, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

D á v i u a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. JB. Bosales.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Se manda pagar la suma de S 4.00

Tegucigalpa* 1-í de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional de la Repú
blica

A C U B K D A :

Que por la  Administración, de Rentas 
del departamento de Olaneho se pague 
al telegrafista de Concordia la suma de 
cuatro pesos que invertirá en comprar 
un taburete y dos varas de carpeta que 
se necesitan en la oficina telegráfica de 
aquel pueblo; y  que el gasto se impute á  
la  partida 4^, sección «Gastos D iversos,»

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACU E R D A:

Qae Dor la Administración de Rentas: <5® Fomento, del Pre
de estedepartamento se pagne al tele I sapuesto General.-Comnmqnese,
grafista de Orica la suma de tres pesos I D á v t l a .
que invertirá en comprar dos varas de; Secretario de Estado en el Despa- 
carpeta que se necesitan en ,a oficina te- de Fomento y  Obras Públicas, 
legráfica de aquel pueblo; y que el gasto •
íse impute á la partida 4^, sección «Gas- • Jf. B. Bosales.

Se aprueba, una contrata

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional de la Repú
blica

AC U E R D A :

l ° -A p ro b a r  la contrata que dieer-«Car- 
los Doninelli, mayor de edad, soltero, 
aibafúl, de origen italiano y residente en 
esta ciudad, por una parte, y Víctor M . 
Carias, también mayor de edad, casado 
y actualmente Juez de Aguas, por otra, 
han convenido en celebrar la contrata si
guiente:

Ib Doninelli se compromete, por su 
parte, á componer el tanque que existe 
en el parque «L a  Concordia,» de esta 
ciudad, en esta forma:

a ) Lim piar todo eí piso de dicho tan
que, dándole el declive necesario.

h) Seguidamente le dará un empedra
do de seis á  siete pulgadas de grueso, y  
sobre éste una capa de mezcla de dos 
pu lg í^as de espesor, siendo ésta en es
tado rústico afinado.

c) L a  compuerta de hierro por donde
pasa el desagüe llevará buena corriente, 
y la  dejará bien aseada.

d) Todas las paredes laterales serán
repelladas con mezcla, y á la altura don
de llegue el agua, y el resto en iguales 
condiciones, pero más rústico.

e) L levará  en la superficie un filete d «
piedra de río en todo su alrededor, de 
seis pulgadas de alto por cinco de grue
so, Evitando con ésto las suciedades en  
el expresado tanque.

f )  Dejará bien aseado los lugares don
de ejecute estos trabajos,

29 E l seaor Carias, por todos ios tra
bajos que deja apuntados, le paga
rá la suma de doscientos veinte pe
sos, como sigue: anticipadamente cin
cuenta pesos, y semanalmente treinta 
pesos, y él resto, si álcansare, al teruñ- 
nar la obra, que la  dará terminada el 20 
de enero del aSo próximo entrante.

J9 Doninelli manifiesta, por último, 
que dichos trabajos serán de mucha du
ración, y  que no se filtrará „el agua por 
ninguno de sus lados.

En fe de lo cual, firman ambos contra
tantes la presente contrata, la que el se
ñor Carias la somete á la aprobación del 
señor Ministro de Fomento y  Obras P ú 
blicas, para los fines de ley, en Teguci
galpa, á trece de diciembre de mil nove
cientos siete.— ^Víctor M. Carias.— Car
los Doninelle; y

29— Que los pagos que haya que hacer 
al señor Doninelli, según la contrata an
terior, se verifiquen, por la  Tesorería de  
la  Junta de A gua  y  Luz Eléctrica.— Co
muniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

J/. B . B o ca le s ,
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A V I S O S

ía  iDftascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Manuel 
Carias, de este vecindano, presenta hoy á las 
nueve de la mañana la primera copia de una 
escritura autorizada en esta ciudad el veinti
nueve de noviembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho por el to tan o  Público Px. don Miguel 
E. Dávila, por la cual don Indalecio Gdmez, 
viudo, albañil y de este vecindario, vende al 
presentante un solar situado en el barrio de La 
Ronda, de esta ciudad, por la suma de ochenta 
pesos, de treinta y una y media mras de largo 
y media vara de ancho, cuyos límites son: al 
líorte, solar de Ivicasio Vargas: al Sur, casa de 
la señora Manuela Durón, calle de por medio: 
al Oriente, con solar de Indalecio Gtómez; y al 
Poniente, casa de Manuel Carias: quien en pago 
del solar deslindado concede servidumbre sobre 
la tapia oriental de su casa, la cual está edifi
cada en parte, en el solar descrito. Y  no ha
biendo título inscrito, sobre el solar vendido, 
de conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil, para proceder á la inscripción solicitada, 
se pone lo expuesto en conocimiento del pú
blico.—Tegucigalpa: 2 de octubre de 
18 M. VPL.1SQU3Z.

ñviso imponaniie
Se pone en conocimiento de todas las 

personas á quienes interese, que eí Doc-

EI infrascrito, Secretano del .Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce constar: que en la solicitud presentada por el 
representante del Ministerio Público. Licencia
do J. Jesús Alvarado L  , en la que pide se decla
re en interdicción provisional al señor Teodoro
Dertephen, mavor de edad, casado y vecino del , .. c<  ̂ -
Santa Rita, se encuentra la sentencia dictada i M arco  A u re lio  ^ t o  ni ninguna
por este Juzgado el once del mes en curso, cuya i Otra persona ó corporación puede cele- 
parte resolutiva literalmente dice-—“Por tanto: b ra r  actos ó contratos sobre la tercera

parte de los solares, casas y terrenos 
E l Carmen y  Concepción, situados en la

Choioma y

este .Juzgado de Letras de lo Civil, á nombre de 
la República, haciendo aplicación de los artícu
los 409. 411, 413. 446, 4->5 número 1°. 512 número . j   ̂ j  j
3», 514. 615, 618 número 1“ y 511 Sel Código a - 1 de esta audad .

El infrascrito. Registrador de la propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Carias, de este vecindario, ha presentado hoy á 
las nueve de la mañana lá primera copia de una 
escritura autorizada en esta ciudad el cinco de 
noviembre de mil ochocientos ochenta y siete _ 
por el Juez de Paz 1® de esta ciudad, don Gon- í 
zalo Guardiola. pos la cual don Mariano Pavón 
Díaz, albañil, y de este vecindario, vende á don 
Manuel Carias, de este vecindario, por la suma 
de sesenta pesos, un solar situado en el barrio 
de La  Ronda, de esta ciudad, de doce vax|^ de 
Oriente á Poniente, por veintieinco de Zííorce á 
Sur. cuyos límites son: al Yorte, solar de Vica^ 
sio Vargas^ ai Sur, casa de Antonio Soto, calle

vil: 759 párrafo 2̂  y 990 del de Procedimientos. Puerto Cortos, puos dichos bienes están 
decreta la interdicción provisional de don Teo- en litigio ante los Tribunales en virtud 
doro Dertephen, de las generales ja  expresadas., la  demanda instaurada por su propie- 
manda se inscriba esta resolución en el Regís-! doña Helen  M argaret de Binney;
tro On-ily se notiSque tí p ü b to  por habiendo el Juzgado de Letras de lo G-
consecutivos en el periódico oficial del departa-1 , ,
mentó, si lo hubiere, y por carteles que se fija-; este departamento, como provi-
rán en tres de los parajes más frecuentados de [ dencia precautoria, prohibido al señor 
esta población y del pueblo de Santa Rita: nom-! Soto celebrar actos ó contratos scbsft 
brar guardadora del expresado señor á su esposa | bienes. L a  Corte Suprema de Jus- 
doña Rosa Molina, mayor de edad, casada, de ¡ j • j¡  ̂ •
oficios domésticos y del vecindano dei pueblo i ’ . ’ ■*
indicado, por mientras se designa guardador de-! rulado con esos mismos bienes; y para 
íimtivo, relevándola de prestar fianza, cormsio-1 que nadie alegue después la ignorancia 
nándose al Juez de Paz del pueblo mencionado 1 de e^os litigios, se publica este aviso,
para que notifique á dicha señora este nombra-j ¿esde luego la nulidad de
miento.—Xotifíauese y líbrense las comunica-u  ̂ ¿las transacciones, actos ó contratos queciones de estilo.—José María Casco.—Juan An
gel Rema, Srio.'’—Santa Rosa: 23 de noviembre 
de 1907.

3 -2  JU A X  A Y G E L  R E IN A  Sno.

se celebren
San Pedro Sala; 14 de diciembre de 1907.

Jo s é  A n t ^ Torres.^

El infrascrito, Administrador de Rentas de [ 
este departamento, hace saber que en esta fe-

J E S r S  CRUZ,
i Juez de Paz suplente de Yorito, y en 

cha se ha presentado don Rafael Peraza, vecino j ejercicio del cargo, á los Jueces de ms- 
de Cantarranas, denunciando una zona de terre- j tracción y demás autoridades civiles y 
no nacionaly que llevará por hambre-Las Mon-' ig República, hace saber:
tañitas,*’ sita en jurisdicción del pueblo men- 

! Clonado, cuyos linderos son al Norte, con la ha- 
icienda-‘La Concordia *'* propiedad de don José 

ae por medio: tí Oneote, solar de Indalecio G<̂  I ji„ ¡^  ¿ v Cía., v con terrenos ejldtíes: 
y al Poniente, solar de Benvenuta Gómez: i ,  terrenos ejl-

dicho solar lo adquirió por compra hecha á don '
Indalecio Gómez. Y  no 
«rito de conformidad

que en el Juzgado de su cargo se ha de
cretado, el nueve del corriente, auto de 
prisión íormal contra los reos Gilberto 
Leiva y Maeedonío Hernández, por el

con
artículo 2.322 del Código Civil, se pone lo ex
puesto en conocimiento del público.-Teguci
galpa: 2 de octubre de 1907 
18 M. YELASQ U EZ.

53 infrascrito, Administrador de Rentas dei ¡ 
departamento de El Paraíso, á quienes pueda ■ 
interesar, hace saber: que el cuatro de enero 
próximo, á las diez de la mañana, se venderá en 
asta pública, én el local que ocupa la oficina de 
esta Administración de Rentas, el terreno na
cional denominado 'L a s  Marías,” situado á tre
ce kilómetros de distancia de la ciudad de Dan
lí y del pueblo de Jacaleapa, y el cual terreno se

terrenos ejidalesde este mismo pueblo.
zona tiene una extensión como de cuarenta ca
ballerías. Lo que se pone en conocimiento del

encuentra limitado así; por el Este, con el sitio | mejor postor, el terreno llamado “Zíliea,”
' situado en jurisdicción municipal de Nuevo Ce- 
hlac. el cual consta de 618 hectáreas, 96 áreas y 
62 centiáreas. propias para la crianza de ganado, 
las que han sido valoradas todas á razón de un 
peso la hectárea, haciendo el valor total de 
S 619 27. Dicho terreno tiene por límites: al 
Norte, desde la Ateirasón hasta los encuentros 
del río Jicatuyo con el Celilac: al Este, tierras 
de Jacalaca, con el mismo río de por medio: al 
Sur, con terreno de N'devo Celilac: y al Oeste.

ve de la  mañana, en ei caserío de El Es
pino, en esta jurisdicción; y no habiendo- 

público para los efectos del artículo 13 de la Ley ! capturados G ilberto Leiva y Maee-

® ; domo Hernández, e  ignorándose sn pa-
" -30 C. CANALES. ' radero, á ustedes exhorto, en nombre de
__________________________________________________ ! la  ley, para  que si aparecen en su juns-

Ar „ 1 T aa ■ j  -D * !dicción se sirvan  capturarlos y remitír-Manuel Coto Jerez, Administrador de Rentas , . , , , ^ , ,
de este departamento, hace saber: que en la au- ¡ ^ cárceles de este pueblo y a la
diencia del día miércoles, veintinueve de e n e r o !orden Juzgado, ó al de Letras,
del año próximo entrante, á las diez a m., se I adonde será remitido el proceso, Füia-
rematará en esta Administración de Rentas. | ^ión de los reos: eí primero, color blan-

de “Ei Vallecillo,” perteneciente á los herede
ros de doña Simeona Medina y á otros indivi
duos: por el Oeste, con el lugar llamado “Rin
cón de las Marías;” por el Norte, con el sitio 
llamado “La Constancia,” propiedad de don Pe
dro YalleciUo y otros: y por el Sur. con el lugar 
denominado "L a  Chorrera.” El terreno que se 
describe consta de trescientas una hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y cuatro 
metros cuadrados: en su mayor parte es un valle

co, pálido, alto, delgado, ojos negros, 
cara aguileña, pelo liso, lampiño, viste- 
pantalón y chaqueta, calzado, como de 
treinta y seis años de edad, oriundo del 
departamento de Santa Bárbara y ave
cindado en. la  ciudad de Yero-, el segan
do, color trigueño, de regular estaturay 
delgado, cara aguileña, ojos negros, 
lampiño, viste pantalón y chaqueta, y  
descalzo; oriundo y  vecino de Joeón, en

, , , , A X-  ̂ í departamento — Librado en Yorito,
propio para la crianza de ganados, pudiéndose} eon terreno de Y amala. Ei cuax terreno ua si- j ¿ y siete días del mes de dieiesí-
dar en él maíz, caña de azúcar, plátanos y fríjo- «o  denunciado y medido por don Secundo Sar ¡ novecientos siete — Jesús
les. y se halla valorado en la suma de trescien- g^tume Lo que se pone en conocimiento del; Cruz.— Cleto Rodríguez -V ietório  Gen
ios dos pesos, ó sea á razón de un peso por heo publico, en demanda de postores.—Santa Bar-;
Xáiea.—Yuscarán; U  de diciembre de 1907. bara 29 de noviembre de 1907.

I zález.
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